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Fresfdeticla de! Consejo de Ministros:
Bealáecreío declaran^ niQÍ $u$eiMa¡a 

ccmpstenciQ promovida entre el 6foderna- 
dar de Lérida y el Jme de imtrmción de 
Balagmr.-'Fágina 594

Otro Ídem id, id. la cúmpeiencia prümovíáa 
entre oí Godsrnador de Santander g Im 
Audiencia Provincial de aquella capital 
Fdgir§a 694,

ünisterii de Craola y lastiola:
Beal decreto concsdimdo honores de Jefe 

superior de Administración civil, hdre de 
gaitas, d D. AguBin Bamos del Foeo, 
Begktrdáor de la propiedad de D m ia ,^
Fagina 596*

Ministerio de^^elenda:
Beal decreto creando en las provincim don^ 

de d  Estado tenga edificios y solares» 
Junta compuesta de los señores qm se 
mencionan, y la  cual ierd, oiáa por el 
Ministro dé Hacienda, cuando lo consi^e 
re oporiunc, so^re la césión, venia y per* 

j|s loé ind cadas édificm y soiarés,
: Fág^595*
Otros en las mntidadés t̂cs se

can léá^m'apiialss qm han de Sñrvtír 
base á la  liquidación de cmta qm corres
ponde íxigir por contribuc An mipñna 
sóbrelas utilidades do la riqj^aM h^i^' 
liariaáe las.Boci9d&düS.-tdst^^rl^qm  
se mencionm^Fdgina 59^

MlelstiHi d§ la iaerrai:

:
Bealu órdenes dispGrdmdo $e dcv 

los indiviáms qm se mmcionan Í¡ 
tiiaúesqúe se indicar, kss cuahs 
saron para reduar el U^mpo de sti 
vicio m  fiía$.—Páginas 595 é  597,

Otra deponiendo se devuelvan á tos inúi^ |  
viduos que figuran en la tahción que t  
se pública, Im IMO pm tas quydeposi^ 
tarón pura redimirse del servkío mf* 
litar activo.---Pégim 697»

Ministerio de Hacienda:
Beaks órdenes resolviendo expsdimt^spro- 

movidos sobre caducidad de cargas de 
JmHaa.--Fágim8 597 á 599.

iln!steri« i« lostmeléit fMUi i Beüis Irles: |
Bml orílssa declwando\áe§krt^-$l cnmwsc 

anumiadopara proveer ¡m plam de Fro i 
f^sor áe término dé Ñaciónés áe Qimcias i 
fimasyq^^dmimu y naturales, Fmcage- j 
neraly Termotemta, úé ía Escuda In-  ̂
úmlríal de Limrsi.--Fágina 699, •

Otra confirmando e§s e¡ caroo de Oatedrád» 
CQ de materndtisas y Fisica de lá Escuda 
de Náutimáe Lnqt^eitio, á D, Eduardo 
VaUefoy Fáginm 599,

Otra admitiendo ¡a dimisión ^ l  cargo de 
Ayudanta numerario dé la Escuda Su
perior de Comercio de Palma dá Málhr- 
Oí?, d D. Guillermo L%úHn y  Gabaiiaraé 
Página 599, 1

Otra admitiéndo la renu^ia  de¡ cargo de 
Profesor especial de T^jujgrafia y Me
canografía áe la Escu^ám^érior áe Go 
mercio dú Alicante, 4  D, Jo sé ^^a lá  y 
Albsrich.-Página 599.

Otra concediándo pensioms para 
cíón de estudios é investigaciones eít 
cas en el extranjera,—Páginas 699 y

Oirá declarando desierto el concurso de 
traslado anumiado para proveer la pla
sta de Profesor de término de Mecánica 
Qsmml y Mecánica aplicada, de ¡a Es 
cmlalndiistriaíde Linares.--Pdgim 600»

Otra nombrando Gaiedrático interino de 
Sanidad é Higime naval de tá Escmla 
de Náutica de Alicante, á B, José Alberto 
Candela y Polo.—Página 601.

Oka disponiendo qm D. José Péne Moli
na, Gateárático numerario de Tecnoíogia 
industrial déM  Éscuélá S u ^ io r  dé Qo- 
imrciode Palma de MaMórca, pase en 
codidad de agregado á expíic r la mig 

:^nahttra de Beconocímkñia d$ productos 
comerciaíes y FrácHcps d§ L  ibaroáário 
en la Escueta Superior dé Comercio de 
Aiicmte.—F d g im 601.

fJ^^i^^lmbranio Gahdrático de Goniabili- 
t.M<^±de Empresm y Áámkiiékaoión pú  

da la Escuela especial 4 s Momtrcio,
 ̂jde Barcelona, d D. Luis QüingUs y En 
íóich.—Página 601.

o ka  dúclarmdo qui pmdm caf}N«wa|j« 
la forma que se indica, Jas opq$é^^Ss i 

- para proveer la plaea ds Profesar áê 4¡ ^  \ 
mino de Dibufo artütifú d$ ü  Escusía ae | 

. Artss y OflcioM de jm ’̂ cslo m » P á g i ¡ 
t^bOl, ¡ I

Otfa ir^ctíflúadá) nombran^ Oate^dtieo 
de H^nGcímierdú áe proiuctas cpp§ér i 
ci  ̂Us (§ Eicmla Suptrior de ÓúiHsr - 
cm áe Oofúña á P . Mauro ÁnMín Úan- 
4alapieára>—Página 60L

Oka nombrando, en virtud de comurso, 
Cateírdtico num erario de Lengua latina 

' dellmittuio r'e Htmca á B.'Joié Mar- 
, thm a Gt-hmbú. Anociiiar de la Smión  

ds Ltiras deí ds H ^ lm . ’̂ PÓ^ina 601.
Otfa disponimáQ qiw en el próximo mes de 

Julio no ¿e 7¿ í0!b ctmo aíúria alguna 
■ para proveer Ims phs%s nchi^ilments va- 

cantes en el ProfüSGraáéde las E^cmías 
In  tmiríaleB y ti de 4  tes y  0^
CÍQŜ—F4 0 m  60L

Mlalsterío de Fenente: #
üeal ordets dispoitlenefo se haga extmsiva 

en todas sus partes á ¡os Delineantes de
Obras PiibHoas l^ m al orden de 98 de 
AbrÜ último, rélátim ál ingreso en la 
Escml Ji de AyudanUs.—-Página 60U

Otra disponiendo la continúen, por el siste* 
ma dé Administración, las obras del ca* 
miúo vecinal dé iá carretera de Garrovi» 
l?ae d Navas del Madroño (Gámes)<-* 
Página 602. .

Oka adjudicando definitivamente á la 8o* 
ckdai de Gomtruccionés hidráulicas y  
civiles la construcción déi puente sobre 
el Ebro, off Amposta, correspondiente d 
la carretera áe Vinaroe á Venta Nueva. 
{Tarragona).—Página 602.

Oka disponiendo ée redacten por las Jefa
turas de Obras Públicas ÚB l^s provin
cias los proyectos de caminos vscinaíes y  
pmnies correspondisnies á ¡as proposi- 
cinms qm se admitm en el comxmo ce- 
hbmdo el 25 de Mayo último.— Página 
602.

Otra disponiendo ss cansidAre como inclui
da en el pían de obras áe reparación de 
carreteras qué se pueden subastar du
rante el año 1911, ¡m da Seullla d la es- 
tacíén de Alcaniarillm, k,lóm$fro8 í  al
11.—Página 602.

. Csstrsh
G ra cia  y J u stic ia . — D irasa lóa  Gangiral 

d0 los Hegistros y del Notariado. 
Anumimdo h'^llarse vácantes Isñ Esgís- 
tros de la propiedad qm se mencionan» 
Página 602.

Hacienda. —• Jm iA  elasiña&dora de las 
Obligaciones prooodefitas do Ultramar. 
Bectiflcación de un créhio — Fégím 603.

Qobernaoíón/—DireoclSií G acera! de Ad* 
m?niftracióii. — Gíaisdo á ¡m áís^m- 
dimíss íégiHmos de D, AJusUh Bálsamo

. Oarrerás.-'-Página 608.
Isi^eccidE G enial de Sanidad exterior* 

Anunciando la ̂ xistmcia de la pesie en 
la lela de Ghíos (Mar Egm).— Página 
6Ú3.

l̂ gTRUCCiÓN PÚBLICA.—Sábiecretaríá.^ 
Béct Ucjción á la ardeti dé cstm Subss' 
cretaria sobre nombrmnimlo de A miliar 
numerario dé ía Ewuúa de Náutica de 
Oádi», ú favor de D.^Enriqúe Péree Wet> 
^nicB\--*Pdg(na 603.

Nom^ando (Eiiedfd(ieo numírcu'io deLen* 
gua y L^ératmaíaiífms de la BactsUad 
d é f ik ú ^ ia y  Lúfasáe la ünm rsiiad  
Cenkál á B. Juíio O^jador y Franca.— 
Página 603,

ídim ii. if. dé Historia Univermt moder* 
na y contemporánea de la Famliaá de 
Filosofía y Letras áe la Universidad 
OéMralá O. E irntáo Ib ^ra  y Boiri* 
gme.—Pá^na 608,
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F om ento .—Diraceión General de O bras 
Fübíioas—Aguas.—Ooisc6áí8«dfo á don 
Alberto Gando y üribe auiorimGiónpara 
derimr lá '¡mtros cúbicos á@ agua por 
segundo úél rio QuaáaíquMr, m  Ur- 
mino ñt Marmoíefo y sitio ámomi^ 
naio Ti'&falgm¡ para la producción d$ 
mirgia shdrioa.'-Fégina 603,

Auti7rimndo ai Aynníumimiú de San Sesl- 
mdor del Valk para üprQVBchor 1J2 W 
tros á& agua pur s^gunúo úe los manan • 
íiales ífa Alto de la Hoya y San Anióng 
mn úisUno al abasUcitmerdo de agua de 
ú'ifermHs barriadas de úicho Ay unta' 
mUntü,—Fdgina 604*

Anexo  l.®— BoLSá.—OssiEYATOítio Gen
TRAL METEOROLÓGí CO. — SUBASTAS.—  
ABMIMISTBAüSÓN FrO¥IHC?IAL.— AN0N 
OIOS OFICIALES del Bm%GQ áe Españ% 
Bmico de Vdoria^ Mamo áe Gariagma^ 
Banco áe Préstamos y Bmcumáos^ Új'Mja 
dj Frevisiói^ y Bocorrô  La Oxli dnca 
española, Üomqañia gm@r¿il áe Tabacos 
de FWpinu^, GocperaUm Ekctrm áe Ma 
drid, Bociédf^ú mdaHrgim BmO'Feígm 

Banco HipoíecaHo á§ España é In  
twmmión de Ha^Amáa de la provimta 
dñ B ale t^ re i.— Sa n t o r a l .— E s p e c t I c u ^
LOS,

Ammo i.®— 
i'iaoi m

-Qwmmn wa@Ií-

H a g i e s d a  . — S a b s e e r e t o í a .—  E ic a ía fó ) í  
úd Ouerpo de Arguiiectos.

InterYanoióü general de l i  Adminfatra» 
eióü del Escalafón defímtivo
de ¡Q§ individuos que formm el Qturpo 
pericíar de QontabiUdi^d,

láBm ih  ii, de los individuos qm form m  
el üutrpo auxiliar áe Gontabíiiiad.

G o b e r n a c ió n ,— Diraoeión General de Se
guridad . —üoncíusión del escalafón reĉ  
tiflcado del personal del Guerpo de Vi 
gilamia,

A M E m  T e o u n a l  B ufbbm o. — B á U
LQ QlMhi'^FlUgm M y 55,

P  IÍVRTE OFICIAL

F W H C U  DEL MSEJO DI HUflSTEM

' i ,  M. ©I M it Don Aifongo l l í l  iq, D. g,%
i .  Ms m Emna D oii luganla f
i a  A.á. EE. @I Frfudpe da Anmñm  i  
IMaisfeií continúan sím- MOTedtd m  su 

gaMdí
P i l,fntl feeniido dkfristtm Im ddimig

i a  It

EEALES DECRETOS
' Ea ai expedienta y auloi de eompetaa- 

ck  promovida entra el Gobernador da 
Lérida f  e-iJaez da fnilruddii da Bala 
guar, di loi OEalei roiullg:

Qa© ¥ados vesiics de A!ge?:rlieiiiia* 
ci^rca a! Jíi&pílo que al pmotlearia la 
ractlñeaeion anusi del eeiiio electoral en 
el 1913 en oí mescdonndo pueblo, se 
babítEi cometido vii-ks ítlsedades al in
cluir en lai listis i  Individuos que no 
eran ¥esir;;cs ó no tením la eílad, valién
dole para ello de los dates d© unas oaiti- 
ñoaclones expadidas por al Saoretario del 
Af untamiento y ñrmadas también por el 
Alssld© con refarenda é los espedientes 
de quintil.
■ Que Instruido sumado y  praetkadss 

algunas dii!g^n§ia@, el Goberni.dor áe Lé- 
rids-, da acuerdo con el dictamen d© la 
mayoría da la Comisión provindal, re
quirió da iabibidén al Juzgado, fundán
dose en las razones que ealimó pertinen
tes; paro dn citar el texl¡o de ninguna 
diaposidén legal que atribuya el conccl- 
miento da! asunto á la Administración.

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto deslarándosa competente, ale
gando para ello Im razones que conside* 
ró oportusss,

Qu0 ©1 Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente kform aáogor la mayoría 
de Ja Oomiiión provincial, Insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto.

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
do 8 de Septiembre da 1887, qu© dice: 

«Siempre qua el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal 5 Juzgado 
ordinario 6 espacial, manifestará indis-

panBablamenta las razones que le asistan 
y el t©xto d© lá digposMón legal ©n que 
m  apoye para reclim tr el cosocimtohto 
del negocio»:

O o n s i d e r i n á o :
IF Qúq ©i Gdbernaior'de Lérida, al 

requerir de Inhibidón en el presente caso 
al Juez de instrucalón da Balaguer, no 
ha citado en m  oflcio dispcsieión legal 
alguna que atribufa á su juido el cono
cimiento del asunto á la Administración.

2P Qi© esta omisión ó falta constitu
ya un v ía lo  gubsltndal en ©1 procadi- 
miento que impide resolver por ahora el 
conñiito ©n el fondo,

Oonformándome con io co B S u ltád o  por 
la Comisión peimtnente del Consejo da 
Estado,

VoBgo en deslamr mal su^Mtada ©ita 
competsuGís, qua no ha lugar á deeidirla 
y lo asordiáo.

Dado en ^ñlmio á prirasro áe Junio de 
mij novaaientos catoica.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En ©1 expedienta y autos de competen- 
da  promovida entre el Gobernador de 
Santander y  la Audiencia Provincial de 
aqualla espita!, de ios cualea results;

Qu© el Ajuntamiento áe Otmaleño 
trámiió expediente contra D, Gonzalo Ro
dríguez Batista, Sfcraíarlo interino que 
fü é  de aquella Oorporaoión, porque du
rante los mBies qua había desempeñado 
el cargo había cobrado diversas cantida
des por el impuesto de cédulas persona
les y no las había ingresado en las arcas 
del Municipio.

Que el Ayuntamiento asordó pasar el 
tanto d@ culpa á los Tribunales, y el Al
calde, cumpliendo el acuerdo, remitió el 
expediente al Juzgado d© Potes, el cual 
instruyó iumtrio por estimar que exis
tían indicios de un delito d© milversa- 
ción de caudales públicos y otro da es
tafa.

Que practicadas varias diligencias, de
claró el Juez procciados en la causa por 
el primero áe los expresados delitos i  
D. Gonzalo Rodríguez Batista, y por el 
segundo á D..Joaquín Oollantis Obregón.

Que tramitado al sumarid, íué remití 
do á la Audiencia Provincial de Sunt^n 
der, que empezó las diligencias pralimi 
nares del juicio.

Qae al Gobernador civil de Santander, 
da acuerdo con el informe de la Oomisión 
provincial, requirió de inhibición al Tri- 
banal, fundándose en las razonei qua es
timó oporíunts, pero sin citar disposicida 
alguna legal que atribuya el ©cnocimien 
to del asunto é la Administración,

Que sustanciado el Incidente, la Au 
dienda dictó auto sosteniendo su compe 
tendg, alegando los razonamientcs que 
estimó períinentsf».

Qae el Gobernador, de acuerdo coa 
el nuevo Isforme de la OGmisión pr-ovin- 
ek l,Í2isisüS m  ©i requerimiento, resul
tando do lo expuesto oi presenta ocn 
flicto:

Visto 8i artíoulo SP áal Resi decreto dé 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Siempre que ©1 Gobernador rdcjulera 
de inhibición á un Tdbunal ó Júzga lo 
ordinario ó especial, manifestará Indis 
pensablemcnte las razones que le asistan 
y el texto de la disposición lega! ©u qua 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
tP Que el Gobernador de Santandei 

al requerir de inhibición á la Audiencia 
en el asunto de qu© m  trata, no ha cilaio 
©i texto d© ninguna disposición legal 
que atribuya el conocimiento del negocio 
é l i  Administración.

2P Que esta omisión constituye un 
vicio substancial en el preceálmicnto 
que impide resolver per ahora el^onfll j- 
to de Jurisdicción:

Oonformándoma con lo consultado por 
la Oomísión permanente del Gonsejo áe 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; qua no ha lugar á decidir
la, y lo acordado.

Dado en Palacio á  primero de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El FreBiCente Cel Consejo de Ministros,

Edüardo Dato.
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UlAL DEORETQ
A prepísesta^dgl Mlisisíro de Grasfs y 

JmiimM, f  m  at«Briié.ü á las olraiingttn- 
das q^e ©cnoorrdn en D. E^moi
del Poso, Registrador de U Propiedad de 
Dsnk,

Vengo censederla los honores de Jefa 
saperior de Administraeidn civil, libre 
de gastos.

Dado m  Palacio á vaiotlomso de Majo 
de mil novecientos catoreoc

ALFONiO,
SI Ministro de Gracia y Justida,

Ja rie r  González de Castejóa.

i i m i o  PE M o im
EXPOSICIÓN 

SEÑOE: Sos repatidas las solidtudes
que se dirigen al Mtniiterio d@ Hacienda 
pidiendo i t  cesión, vaata é permuta de 
los ediüeiGB-f solares del Estado, y aun» 
que existen layes j  diipogicionei del Po* 
dar .ejecutivo que regnlta el ejarotdo por 
la Administraclóa de tflas totes, iería 
conveniente para resolver con mis segu* 
ridades de acierto aqnellta petidones 
creir en las provincias Juntas qúe, sin 
par|aiQio:.d© k s  laicktivas que pmdiema 
tener sobre m im  f  í Imilares caeitiones, 
fuaseo .organismos isformadorgs quíhío 
al G-Cfbiemo gomaliara á iii extmen tan 
importsntei m iterks.

■La easién, la vasta y I t  permuta pro- 
dnceníOB miichoS; casos beri^ no so
lamente á lus Gorporaeionei y ptrlicula- 
res qnelas piden, sino también al Esta* 
do, y estos proveshci, qna son los de la 
utilidad general 6 pública, ga obtendrían 
mejor, respetando toda la vigente legis 
lación, si en its provincias dondo se ha - 
lUn ios ©diflolos y solares Autoridiades y 

• reprasenlaclonas da ios áivarsos érdenes 
esiudltsen y propusieran con perfecto 
oonorácnfento del, apunto aqneIlai,,SQlé= 
clones que demandara el público interés.

Fundado en est^s consideraciones, el 
Ministro que suscribe tfene el honor de 
presentar á Is aprobadfe de V. M. ©I si- 
gutecta proyoct© de Real decreto, 
t  Madrid, 2  de Junio d© 1914.

SEÑOR:
,  ̂ A L. R. P. de y. M.,

Gabino

situadas gqtsellag propfedt'Ies, Goberna- 
,dor dvil.'Güberaafíor milfttr, P^ciident© 
de la Audisnoia TvTdtcrkl 6  de lo Od* 
mmal, PrasideL t̂B do ia DiputaoloJi Pro* 
virídtl, todxB €}pMb Autorid-ada ,̂ roa fa- 
cultM .da. áclcgari Alcabia ie  la capitel 
d'a k  provlneln, Adminlitrador tis Fío- 
piedades i  Impuestos, ájq'üitestos da Hs- 
clandi y Provlneial, y astuendo de Ss- 
cralado él Jefa ú Oñofai da Haciendt 
qu8 ñm^gm el Dategtdo del ramo.

Arl. 2 .® 'S-erlB. oí Jas estas Juntes cuin- 
do el Mintetro da litoieBdt lo cjnsiíiere 
oportsno, sobra la cegiéi ,̂ vanti y per
m ita de los eaiñdos f  so^arsi del Esta
do, f  también cuando quieran exponer 
m  oplBÍén acBroa d© estos asuntos y 
oíros similr-rei, sin It pravi^ cosiulta del, 
Ministro.

Art. 3.̂  Los Delegtdos á© H idenia 
proaederin á t e  oonstiluaié'n de ©ilas 
JuBtsi, y serin loi que convoquen i  Im 
S€sione§ qu© debtn celebrar.

Dado en Palacio i  dos de Junio i© 
mil noveoíanlof catorce.

ALFONSO.
B! Ministro de Hacienda,

. Gabino Bagallal.

REAL DÉOEBTO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Mmiatro da Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíaolo 1.® Se areauna Jiisiti en Im 

provinoisi donie el Estado tai^ga ediñ^ 
dos f  violares, presidida por ©1 Dokgsdo 
deHaaienda y compuesta da los muf 
Reverendos Arsobispoa ú Obtepos d© te 
Arohididoesis 5 DJécesia @n que se hillan

REALES DECRETOS 
A prc puesta del Miaistro ds Hssiasidai 

da acuerdo son Mi Consejo de MInistrog, 
y en oumplimieiito da lo qua precsptüa 
el artículo 8 ,® da la Ley da 29 de Didem* 
bra da 1910.

YeD go 6 s fijar en 1.075,166.88 pcietei el 
c^filal quQha de servir da á la li- 
qatdadúB da -cuota q m ; eorreipondc exi
gir por Oontdbuddn mínima m  él ejer
cicio de 1911 á la Sociedad belga Oompa- 
ñía Eléctrica é ladustriai da Tenerife, 
con arraglo I  te tarifa 3,* d© te Of niribu- 
oión sobra íss utilidades de te riqueza 
mobliisrte.

Dado, m  Palacio, i  dos á© Junio de 
■ mil novecieníog catorce.

ALFONSO.
S! Ministro de Hacienda,

Gabino Bagallal.

A propuesta de! Ministro da Hiclenda, 
de souerdo .con. Mi Ooaselo de Miaistro?, 
y en cumpfimíento de lo que p̂ ’eceptúa 
él artículo 3.° de la Ley de 29 ds Dioiem 
bra d© 19íO,

Yengo ©n fijar rn 1887.210,58 pssslts 
el capital que ha de servir d© bise á te  
Ilquidacioii de cuots que corresponda exî  
gir por Contribii.BiéB, mííiiiu,a en ©1 ejer
cicio da 1912 á la Sodedsd íransesa Oom- 
psg?iia á’alecildMíé el de tractlon en 
pagse, con arreglo á te tarifa 3.* da la 
Oontnbuoióu .g-obra tej utiiidides de te 
riqueza mobllterte.

Dudo en Pálficio á des da Junio de 
mil novadentoi satoree*

ALFONSO. ^
£1 Ministro de Hacienda,

Gabino Bngallal.

A propuesta dal Ministro de HtdfíUds, 
de acuerdo coa MI CoEsajo de Miaiatros, 
y &ñ cumplimiento do lo qm  praüeplús 
el articulo 8 ."̂ áo M ley ds 29 da Dldem- 
bre d a 1910,

Yaiigo m  ñjsír en 2,232.377,42 pesetas 
el capitel que h t ñe servir de bsse á te 
líqui’laoiéii de cuota qm  corra^ponda 
exigir por O-antrlbi^cuIri mínima m  el 
ejerdclo de 1911 i  la Sociedad belga Gom- 
psñfa general d© ttm vim  y ferracamlss 
en Espiñtj con arreglo á te tí̂ rifja 3.®* de 
te Gontribucdén sobre tes utilidades de 
te riqueza mobilliria.

Dalo en Ptteoio á dos de Junio le 
mil novectentog osloraa.

ALFONSO. 1
El Ministro de Hacienda,  ̂ ^

Gabino Bagallal.

A propusata de! Ministro ds H-sdenda 
de acuerdo con Mi Oomieio da Ministros 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la laj de 29 de Dioiem- 
bra do 1910,

Yeiigo en fijar en 805 134,76 pañetes 0 ! 
capital que ha de servir de basa á la l i ’ 
quidaeién de cuota qm  eorre^ponde exi
gir por contribueién mínima en el ©J©r- 
oldod© 1912 á te  Sosialarl be'gs Farro- 
osrriles econémkoi ds Cateluñ^ (Fiaisá 
á Fa!am5§), con arreglo á te lanfi 3.® de 
te Oonlfifeiioióa sobre las utilidades da 
te riquezi mobiliario.

Dado en Fátecfo á ám  de Junio da 
mil noveolentoB ottorce.

ALFONSO* i
El Ministro ele Hacienda,

Gabino Bügailal.

A propuesta del Mlniitro de Hacienda, 
d© acuerdo con Mi Oon ŝfjo da Mínteíros; 
y m  cu^plimlaulo da lo que preeepiüa 
el artículo 3,̂  de la Ley ds 29 -Ss Diciem
bre d© 1910,

Vengo es fijar 362.493 04 pesetas el ca
pital que ha da sarvir de ba^a á la liqui- 
daclén de cuota qua corresponda exigir 
por cOfStiibncióii míatiiia en elej'jrcido 
de 1911 i  Iñ Sodadád alamina Siemens & 
Htbk^a, con arreglo á la tsrifa 3.'" de la 
Oontdbncién mbiQ las utilidades do la 
riqueza mobils^rla.

Dado en Falaaio I d-os do Jauto da mil 
novocientoi catorce,

ALFONSO, ;
DI Ministro de Hacienda,

Gabino B agallal.

in S E IO  m M «ÜRBA
EEALE^ ÓRDaNBS ? 

Examo. Sf.: Vista te Inatgii a rrmo- 
vlfte por D/Matías MoUct y í a n, va« 
dno d© Scrlu, en'solldm-i d© * i ) sean 
devueiíai Im 500 pesetas qm  cleposdtá 
en la Delegaeida de Htdenda da la pro
vincia de Soriaj según carta de pago nú*
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mero 34̂  expedida m  12 de Febrero úl
timo, para ieiiL?.e!r d  tiempo d© servido 
6B. ñhs  de m  hijo JeIío Mollea Díe ,̂ slis* 
tsí’lo piia  ai retmplisso at t̂ual por k  2021a 
d© Soria, Búeero 42,

El Bby (q- D. g.), teniendo m  ouenta 
lo prai^esido en ©1 artfoElo 284 de la vi 
gente lej da Eealalamiento, m  ha servi
do resolver qn.@ m  d©vo.elvaii Im 500 pese 
tm  de refaratids, lai QmíeM 'percibirá ©I 
individua que efeotuó el depdilto o la 
persoga i.poderada m  fonnz !eg?s:b iegún 
di^puB© e! arlíeij,!o 189 del Reglamento 
diotado pam M e|-?oiíci^m de la Lsf de 11 
de Julio dí51885, m-;:dlñ í̂áda por la da 21 
d® Agosto i® 1896.

Da Eeal ordaii lo iigo á V, 1. para 
su soBoeimisnto y demás afselos. Dios 
gmTáQ á Y, E. miiohos íIIoí, MEárida 29 
áa Mijo da 1914.

ECHA(^ÜE.
Señor Oapitán general de qnmta Ra- 

gioa,.

Exemo. Sf.: Vista la isitanda qna V. E. 
cursé á eita Ministerio en 7 del mei ae- 

promovidt pof e! Artillero da! 11.° 
BegimleEto pio^^ltdo Mmmñ N-tvarro 
MoUna, solicitud de qm  le gatm ie- 

250 peietts da lai 500 qne lugre' 
ié  eomo primer pitzo para fa reducdÓB 
de! tiempo de servislo en ñlaf, prr tañer 
C0Kice:3Mcs Ici bais^ñdos dol grtfoulo 271 
de la vlgeiíta laj de K^datamiento,

El H by (q, D. g.) gs M  férvido d ii’ 
poner que de Im 500 pai6tü dapodtaias 
m  M DaV'ggdén de Hasisada dé la pro- 
vlECla de Vslsnok, se devuslvin 250, co* 
rrespüBdientsi á M carta de psgo núme 
ro 183, expedida en 19 de Diciembre de 
1913, quedando iatigfecho gcíe las 250 ras* 
tintes el tc4tl de la ouott m iiittr qua se
ñala el artículo 287 da la referida L- ĵ, 
■debiendo percibir la  milieaá^ iu ^ a  ©i 
Individuo que ©festué ©I depésito 6 la  
psisona apoderada en forma legal, se-gún 
dispone al ^rlíauio 189 de! Reglamento 
dictado par® la  ejeoudón da la ia j deR©' 
elutamlenls de 11 do Julio da 1885, mo*

diñcada por It de 21 d© Agmtú d©1896.
Da Rml orden lo digo á ¥• E.' para su 

ooncoimionto f  demás ©factor. Dios guar
do á V. E. muchos añoi. Madrid, 29 de 
Mayo ia  1914.

EOHAGüE. 
Señor Oapitái?. ganara! de la tercera Re

gida.

Exemo, Sr.; Vlita la issstanota promo- 
vidi poi? D. José María Tejara Tarín, va- 
cko de S^villas’ calis de Viüatedt, nú
mero 2, en, sclidtuá do qu© le Bmn de
vueltas k s  1.000 pafetsg que depositó en 
It Deleg»Mén de H idendi da la pro- 
vlncts citada, segñu carta da pago nú
mero li6j expedida 4 da Febrero úlíi^ 
mo pam redu-dr ©l tiempo da servicio m  
filas d© su hijo Luis M^ría Tejera Huailín, 

11 HEY(q. D. g), teniendo en cuanta 
queel interastdo no hs sido alkíado para 
el reemplazo d©! año actual, y por tanto 
lacaBtidtd depositada no puede surtir 
los efdotos do los beneficios ináicsdos, so 
hu mvviño resolver que se devuelvan las 
1.000 pesetas da referencia, lai cuales per*- 
elbká e! kdifiduo qus ©fesfué el, depó 
sito 6 la perso^m gpodarada forma ie* 
ĝ il, següü, dispon© el iñíaulo 189 del Ra- 
glamento dictado la ejecución de la 
íe j de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 da Ágoito do 1896.

Da Rsai orden lo digo i  V. E, para : 
su soaodmIeBto y demii efaotos. Dios : 
guarde i  V. E, muchos años. Madrid, 29 , 
de Mgyo de 1914.

EOHAGÜE. 
Stñor Oapiíán general de la segunda Rê  ̂

gión.

Exanao. Sr.; Visti la Instanoia promo
vida por Emilio Fm& Pons, recluta del 
reemplizo de 1913, Ymlm  de Alajor, pro‘ 
visóla da Bileares, m  solicitud de que le . 
sean devueltis ím 500 peselai qu^ depo
sitó en M Daíeg&clóis da Hadeuda" d@ la 
cíta la provlnois!, mgún csrta de pago nú
mero 201, expedida en 14 de Febrero de 
1913, para reducir el tiempo de servicio

en filas, como alistado por la zona da
P&lmt,

El Rey  (q. D, g.), tenianclo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re* 
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de refereuoit, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en formt legal, según dis
pone el artículo 189 de! Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley da 11 de 
Juíio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agoüto da 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V, E. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo d© 1914,

EOHAGÜE. 
Señor Oapitán general da Baleare?,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en ®1 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ifígres§«ron para reducir 
el tiempo de servido en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, lá cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 25 d$ 
Mayo de 1914.

EOHAGÚB. 
Señores Oapitanes generales de U 1.*, 

8,“, 4.“, 6 “ y 8.“ Regiones.

Eelaeión qm se eifa.

NOMBEIS
OM LOS B E C L Ü 7 AS

Joaquín Marííne? Orense.. . . ^
Jfiaqaí’S Torres PosusSo.........
Cás iOF Majortl Garoía...........

L-üis Tomís Yikpriño...,
Julio Ssreoígrd Eosiñol.........
Andrés Fmé  Bartolo.    .
Antofiio Eíós^gui L'^.rrañaga.. 
Franeisso Beguín Bam|roaro.. =

m
g«

P U N T OBN QUE FÜEROií ALISTADOS
550NA

FECHA Número
de

Uelegaclones
de

HaciendaI
1 Ayuntamiento. Provincia.

DB LA 
OABTA DE PAao

la carta 
de

pago.
qno expidieron 

las
cartas de pago.

1918 Madrid........ Madrid.. . . . . Madrid........ 29 Enero 1913.. 
14 Febrero 1913

103
117

Madrid
t9b Minays........ Albacete.. . . Albacete. . . Albacete.. .
1912 Ofsas-Ibáñez Id^m . . . . . . . Idem............ 28 Mayo 1912 . 

12 Febraro 1914
148
62

130
352
200

Idem .■.«...
1914 Lérida. . . . . . Lérida......... Lérida.••..» Lédda....... .
1914 Idem.» Idetn............ Idam........ .. 13 Idem 1914.. Id^m .........
1914 Fallóla,....... l  'íidXík. . . . . . . Idem............ 12 ídam 1914..

13 Enero 1914.
ídem .. ■..«

1914 Tolosi....... Guipúsaoa... 3. Bebasifán. Guipúzcoa..
19H YUlar de Ba

rrio. . . . . . . Oreme,....... Oreusa,....... 12 Febrero 1914 219 O rense....

[Snmas 
que 

deben sei 
reinte

gradas

Pesetea.

1.000
500

1.000
500
500

1.000
2.000

500
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Exorno. Sr.: Vistai !t in§tSQCÍ& promo* 
vida por Tomáis Roca Paíg, veoiiic! de 
Oati, provincia da Oastallda, ©n golfoitud 
de que la sean devneltt^ k s  500 pesetas 
que depoftiíó en la Oeiagacidn de Htcien- 
da de ia citada provincia, aegúa carta 
de pago número 863» expedida en 18 de 
Febrero de 1913, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como alistado para el 
reemplaz} de dicho año»

El Ket (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en ia Real orden de 12 de 
Marzo último (D. O. nútn. 59), se ha ser 
vido resolver que se devaelvan las 500 
pasetis de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efactuó el depósito 6  la 
persona apoderada en forma lega!, según 
dispone el artículo 189 dci Reglamento 
dictado para la ejecuoién de la ley da 11

de Julio de 1885, modificada por la de 21
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V.E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V» E. muchos años. Madrid, 29 
de Majo de 1914,

EOHAGÜB. 
Safior Capitán general de la tercera Re« 

gión.

Exorno. Br.: Hallándose Justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en al 
artículo 175 de la ley de Heolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por ia 
de 21 de Agosto de 1896,

El Ruv (q. D, g.) se ha servido disponer

üslacidfi $9(6 as dies«

que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los nú* 
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo i  V. E* para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1914. v

EOHAaÜB. ' 
Señoree Oapitines generale. de lae I.*.

4.% y 6 .* Beelones, y Oacarise.

HOM BBIS 
08 tOB mGUSTM

Iddoro Alonso Lobón.......

Manuel Ldpez Benlio..........
Luis Marté Alegre...............
Albasto García Sántoyo..., 
Frauoisoo Garriga Presta.., 
Pío Onofre Llanos Alrarez, 
Julián Salcedu Ramos .

A
i

1911

19tl
1911
1911
190S
1911
1899

OÜPO FECHA HÚMERO
D«l<saclon9«

da

mmLQ rnovmciA
ZONA DU

!>▲ BEDBNOIÓU
9B tAB OABTAS

na PAGO
Haoianda 

«na «zpidieron 
la s «artas  

da paga.

Tjrre de Es
tebáüHam

Toledo.b rá n ...,. Toledo............ Tjledo> . . . . . . 26 Sept. 1911... 2 677
Bocuéüamoi. Ciudad Real. Ciudad Real.. 28 ídem 1911..» 824 Ciudad-Real.
Valencia. . . . Valencia.. . . Valencia.. . . . . 29 ídem 1911... 2.659 Valencia.
Barcálona... Barcelona... Barcelona. . . . 3(3 ídem 1911... 5.223 Baraalona.
Mam................ l ia m ... . . . . . Xd6m . . . . . . . . . 29 Enero 1910.. 2.473 Idem.
Ruiloba....... Santander... Santander..... 28 Sept. 1911... 50 Santander.
Puerto de k

Cruz.. . . . . C anarias.... Orotavá.......... SO ídem 1913... 10 Canarias.

illSÍSTEEIO DE MOIEliá
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á informe da la Co* 
misión permanente del Consejo de Esta 
do el expediente relativo á la caducidad 
déla carga de justicia número 529 del 
artículo 1 .°, capítulo 13, sacción 3 % délas 
Obligaciones generales del Estado, que 
figura en el actual presupuesto á nombra 
del señor Oond© de Gomara, dicha Comí* 
sión, coa facha 8  del actual, ha emitido 
el siguieale informe:

«Exomo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden facha 15 de Abril de 1914, ex* 
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de y. E., el Oonsejo de Estado ha exami
nado el adjunto expediente, instruido en 
la Dirección General de la Dauda y Ola- 
iei Pasivas, sobre caducidad de la carga 
de Justicia que figura en presupuestos al 
número 529 del artículo 1.̂ , capítulo 18, 
sección 8.% á nombre del señor Conde de 
Gomara.

«Resulta da antecédanlas:
«Que la carga do juiticia que figura en 

presupuestos al número 529, artículo 1.̂ , 
capítulo 13, sección 8 .% da k s  Obligado* 
nes generales del Estado, á nombre del 
señor Oonde de Gom&ra, f aé deoiarada 
subsistente por Orden de la Regencia,

fecha 12 de Diciembre de 1870, pagindc- 
sé los intereses de la misma hasta 80 de 
Septiembre da 1897, según aparece de 
certificación expedida por la Interven
ción de Hacienda de Soria, donde se halla 
domiciliada dicha carga.

«Que desde dicha fucha no se ha ©fes 
tuado pago alguno por tal concepto, Ig 
norándose la causa por la cual el intere* 
sado haya dejado de cobrar las rentas 
afectas á dicha carga, importantes 149,30 
pssetas anualei.

«Que el Negociado, Sscción y Abogacía 
de la Dirección Gañera! de la Deuda, pro* 
ponen la caducidad de dicha carga de 
justicia en sus respectivos informes.

«Queta Dirección General de lo Oon- 
tdnoioso entiende que daba suspenderse 
la tramitación que de oficio se está dan 
do al expedienta, hasta que se diote una 
medida da carácter general en otro expe
diente de una carga de juslidia, núme
ro 189, del artículo 1.̂

«Que la Intervención General de la 
AdmÍDÍstración del Estado propone tana' 
bién que hasta que sea definitivo al cri
terio que 86 adopte, debe quedar en su«- 
panso la tramitación de este expediénie, 
con devolución del mismo á la Dirección 
de que procede.

«Que la Dirección General de la Deuda 
propone la caducidad de la carga de jus*

ticia, con arreglo á lo resuelto por las 
Reales órdenes áe 19 de Noviembre de 
1913 y 8  de Abril de 1914, y 

«Qie en tal estado el expediente se re* 
mite á consulta de este Oonsejo: 

«Oonsiderando que la ley de Adminis
tración y Oontabiiiá&d de Htcienda; pú
blica de 1."* de Julio de 1911, que es la vi
gente, no contiene preceptos especiales 
de prescripción respecto á las cargas do 
justioif, por lo cual deben aplicarse las 
reglas generales de prescripción estable
cidas en el Oódigo Oivil, de completo 
acuerdo con su artículo 16, en cusnto de
clara que en las materias que se rijan 
por leyes espaciales, la deficiencia de és
tas se suplirá por k s  disposiciones de 
tan repetido Cuerpo legal: 

»Oonsiderando, esto supuesto, que la 
condición jurídica de la carga de justicia 
63 k  de ser también mueble, á tenor del 
artículo 336 del Código Oivil que esta
blece que:

«Tienen también la consideración de 
cosas muablei las rentas ó pensiones, 
sean vitalicias ó hereditarias, afectas á 
una persona ó familia, siempre que no 
gravan con carga real una cosa inmue
ble, los oficios enajenados, los cocstratos 
sobre servicios públicos y las cédulas y 
títulos representativos de préstamos hi
potecarios»; y
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>0ossid6raEdo, por ú tlmo  ̂ que el ar- 
tÍ0u?o 1.96B del t^nt^s mee* csit^do Oódi* 
go CiVil egtf bkca el plaxo da cinco sños 
como término da prescrlpaiéa de las ao- 
cicnea psra exigir el cumplimkato de 
fqaelUa pensiones que se da abo
«ar por años 6 en pksos mis bravee, da 
donde le deducá con toda evláe??o!a que 
debe esümar&e prescrita desde luego la 
carga de justicia dí que se trata, y deela' 
rar, por conaignienle, m  caducidad, con
forme á la doctrina sentada en caso aná
logo por la Real orden de 19 de Novkm- 
bra de 1918;

»E1 Oonsejo de Estado opina que pro 
céde declarar C Jiducada ia carga da jas * 
ticia qoe figura en presupueatos al nú
mero 529 del artículo 1 capítulo 13, sea 
ción 8,*, á nombre de! Conde de Go
mara.»

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dicta mes, se ha servido 
resolver como en el mismo m  indica.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cfacícs consfguiante^, 
con remiaidn de! espeiiecta de refarfn 
cit. Dios guarde á V. I. muchos añof. Ma
drid, 20 da Mayo de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de la Deada y 

Glasés Pasivas.

limo. Sr.: Ramitido á informo de la Oo 
misión permanente del Conigejo de Eita 
do el expedienta relativo á la oaduoidad 
déla carga de justicia número 163 del 
artículo 1.^ capítulo 13, Sección 3  ̂de las 
obligaciones generales del Estado que 
figura en el vlgeaíe proaupuesto á nom 
bra de D, José Hurlado de Mendoza, hoy 
D. Manuel López Vicuña, dicha Oomisién, 
con fecha 8 del mea aotual, ha emitido él 
•iguiettta informes 

«Sxcmo, Sr.: Da Real ordea comunica 
da por el Ministario dal digno cargo de 
V. É., ha sido remitido á ic forme de esta 
Oouaejo, en su Oo misión permanente, el 
adjunto expediente, del cual re$ultis 

•Que D.® María Vllanova reclamó en 
1907 ia,propiedad da la carga de justicia 
que figura en pr< supuestos al número 163 
del artículo 1,°, oapítulo 13, Sección 3 * 
da laspbligacionas generalei dal Estado, 
i  nombre de D. Jqtó Hartiido da Mando 
ai, hoy p. Manuel LÓptz Vicuñ t, por las 
alcabalas da varios pueblos da la provin
cia dñ Cuenca.

»Qae sujeta dicha csrga á la revisión 
ordenada por Raal crien de 23 de No
viembre da 1904 y no habiéndosa juitifl- 
eádo el derecho de los iutaresadoa desde 
la fecha de su reclamación, quedó en 
suspenso el pago de las rantas y archiva
do el expedíante en las oficinas do la Da 
legación d© Hacienda de Soria.

»Qae el N^ígociado y Abogs^oía dal Es
tado de la Dlracción General de l i  Deu
da y Clases Pasivas informan que no ha
biéndose juitifloado la pro|iiodad de las

3 Junio 1914

cargas ai hesho rí?a!v^ma«i5n alguna son 
posterioridad á 1907, prooaáe daskrar la 
caducidad da la mismi<

»Qiie la Dkesoio.a Q-'ins--i*al de lo Coa
te .adoso y la latervéndóa eatlsnden.qua 
hista qua no m  diota un.  ̂ r-ĉ olû 'sión de 
carácter general y sea definitivo el c.rlte 
rio que nohrB sf>sta punto g© adopte, debe 
quedar en sü&pstsio éí expedienta,

»Qu8 ia Dirección Ganeral del ramo 
propone la c^díictdad de ia osrgs.

»Y en tal estado s.s consulta ei psreser 
de ssti Oomiaion parmanasití;

»Cóniiidefando qus.desle la feaha m  
que D.® María Vütnovis reclamó la pro
piedad da la carga de justicia á qne este 
expedienta se refiere, ha íráünourrido, sin 
que nada se huya instado por los intere
sados, ei término da pre33rip3!óa de cin. 
CD sñoa, conslgaalo ©a a! artículo 1.S66, 
párriífo 8.® dsi Oó ligo Oívi I: 

«Oousidesrando que este mterlo, sus- 
tratado por ei Ooas4^ eu varios cjss‘.)s ■ 
ha sido aoept?,do por l u  Realas órdenes 
da 19 do Nodambra de 1913 y 8 da Abril 
del corriente año;

•Esta Oomisiéu permanente es da dic- 
taiñea que procéie declarar la caducidad 
deU carg t da justicia á qi3 expe
dienta sa refiart%

»Vi E., sin embargo, acordirl con S. M. 
lo más acercado.»

Y 3. M. el R ey  (q, D. g.), de coaformi- 
dad coa el prMnaarto dictamaís, sa ha ser. 
vilo resolver como en el mkmo se pro
pone.

De Retí orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectca «onslguieutes, con 
rémiaión d^l expadiente de r^farencia, 
Dioi guarde é V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo da 1914.

BUGALIiAL.
I mo, Sr, D factor general da la Daada y 

Oi&ses Pásivfts.

limo. Sf.: Remitido á informe de !a 
Comisión parmincate del Coasajo de Es 
tado el expediente promovido liobra ca
ducidad da la carga da justiois núme
ro 534 del artículo 1.®, capí uto 13, Sao- 
cióa tcrcara de i&» Obligaafoaaa genera
les del Estado que figura en el vigente 
presupuesto á eo nbra del señor Marqués 
de Vílueña, di h i  OomiJón, coa fecha 8 
delmes aalaal, ha emitido el tiguiente 
inforcuí :̂

«Sxcmo. S%; D3 Real orleD,oomuaica- 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V, E., m hn r¿mUi lo á infirme de esle 
Oonstjo, eq su Oamislón parmanents, el 
expediento adjunto, del cual resulta: 

>Qaa declarada sabdsitdnta la cargada 
justicia qu3 figura en P¿esupu?®ioí por 
el equivalente da las alcabalas da T^ada 
con el número 534 del anículo 1.®, cspí- 
tulo 13, Soeción tareera, á favor dei Mar
qués de Vdueña, por Real orden (je 8 de 
Octubre de 1883 vino abonándcsa hista 
el quarto tilm^slro de 1893 á 99, siendo
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óíita M última pensión qua U faó 
cha como ^ueño de la oiisda c&rgt.

I «Según le hâ se coiiStar en ©1 ©xpedien- 
;f te, ©.Hatereiudo no h i pCt/4 í5.cldo reda- 
í madón alguna para el cobro de rantts é 
: partir de la f^ch^ citada.
 ̂ »Ea su coEsa^uoscla, la Beec'ó i y  He- 
: godtdo correspondientes de la-Díracdón 
j General da la Deuáa y Oisaee Paiivaa 
i propusíercsn ia deoitradón da caducidad 
f dsl capital y rentas de dich^ csrg» de jas 
í tidavinvoc^ndo los añíoalos 16 335, 836  ̂
[ 1.862 y 1.956 del Gódígo Ckil, y lo dis- 
J puesto en ia Rt^al ordon de 19 da N-,/vfem- 
; fora del pisado año, dictada da ooí f >rml- 
f dad con lo oonmltado por fs:e Consejo 
i en pleno, en un caso aná'ogc.
I »Padido informa á la Abogacía del El- 
'• tado del Centro directivo, dió dictamen 
J conforme con la propaasta referida, 
i »Sucadvimeat0 h?n 'nformalo, la Di- 
I reación GanCrai «?e lo Coatenc^oa^ ó la- 

tervenolón Genera!; la primera, con rt f 3 
reacia á un dlotameu que eralíló eti el 

; expadiente da oargus de ja^tiola Mar- 
 ̂ qués de Val ieoatzina, á cuja resoludón 
J estimaba debía esperarse, y la segunda, 

con referencia también á otro dictamen 
que formuló en un caso análogo, opinan 
do que h tsta que sea dÉflaiiivo el criterio 
qae se adopte dabía quedar on suspenso 

i el expadiente.
I »Por î u parte, ia Oirec 3Íóa General de 
' la Deuda estima, y s®í lo ha propuesto en 
• su nota da 14 de Abril último, que, con 
J arreglo á lo declarado por Ríales órde- 
: neide 19 do Noviembre del pasado año 

y 8 dé Abril último, p’"ocade la caducidad 
de ^sta carga, 

f »Y ea tal estado al asunto, se ha servi- 
t  do V. E. consultar el parecer del Consejo 
I en su Comisión peí maléente: ,
I »Oonsiderando que la  cuestión p la n 

teada en el expe lknta adjunto es igual 
á l&s que motivaron las Reales órdenes 
que ge citan por la Dirección Gsneral do 
la Dduds:

^Considerando qua en el expediente en 
que recayó la Real ordea de 19 de No
viembre del pasado año emitió ya su pa« 
recar k  Comidón permanente y el Oon- 
cejo en pleno, consu'tmdo Ja precedencia 
de la declaradón d i caducidad:

»Oonsideraado que en éi QMo preaente 
es de apliMoióu cuanto en aquél dicta
men y en otros análogos ha expuesto el 
Consejo, para que se efetime la presorip* 
ción y condgmante declaración por élla 
de la o&daoidad de la carga y pensiones.

«La Camisión permanents, remitiéndo
se á le  consultado en ios casos antes re 
feridos, y de conformidad con la pro - 
puasta de !a Dirección General de la Deu
da, opio a que procede da^^larar la oadu« 
oidad da k  carga da justicia que f ig u ra  
©n Pf¿sapuc 'S to s a l número 534 del a r 
tícu lo  t.°, cap ítu lo  13, Sí^oción tercera, de 
las Obligsclonea del Estado, á  n o m b re  
del Msrq és de Vilueña.»

Y 9, M. el Rey (q, D. g.), de ccnforml
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dad 9on el preinsarto Í0form@j m  bs 
vido resolver como m  el mismo se in- 
die?«

De Kea! ordea lo digo á V. I. psra 
su conommienlo f conifgiiientegi
coa resnigiéa d@I expsdlaata ñe referan- 
cía. Dios gnarde á Y, I. macho® ^iog. 
MtMd, 20 de Mijo io  1P14.

BIJGALLAL. 
Bsñor Director general de la Dauáa y

Ciase» Pásívás.

liínf. Sr.: Eamitido iií^f jrrna de ia Oo- 
mliidis psimABsate dal Coiisejo d© Esta- 
de el expadiente relativo á la cadEoidad 
déla carg^ da jastida número 189 de! 
arífoiio 1.° capítulo 13, Secdén 3.* de las 
Obilgadones generales del Eitado que 
figura en 6i vigaate praiupuesto á nom
bre del señor Marqués de ValdecErstna, 
dicha Comiíiéa, con feoha 8 á©i mes ac
tual, h% ramitido ©1 siguiente iaíorms;
■ Sr.: Ea cumplimiento de Real

ordaa áú  Mmistedo del digao cargo de 
V. S., la Comisiúa psrmsnente dal Con
sejo da Eiltdc, ha examinado el adjuato 
©xpe lieoía, del cual rasalís:

ea Real orden de 19 de Mtjo da 
1871, de acuerdo con lo informado por las 
S0aoloi3.cs de Hadenda y üitramar clal 
Conisío de Eitado, so raaonosió Mar
qué» de Vaidaoarzaaa ©1 deracUo á par- 
cibir como carga da justioia la cantidad 
da 22,62 petetts en equivalantfs de las 
alcabalas de las villas da Táraasai, Ydlñ 
fias y Vsldefaeate, de ia provlneia de 
Gaidalájara, adquiridas por D. Oárloa 
Ibirr», con empeño de juro al quitar coa 
alz 4 y b&ja da S, M. el Haj Felipe ÍV y 
confirmada» por Don Falips V á la prl- 
m&oia de Esqnilaohe, su anexa de Tara* 
cena*

>Qua ©a 1910, la Dslegicion de Hisiea- 
da do Guadalajara rdmitió el expediente, 
puesto qae desde 10 de Enero de 1905 no 
se habí an hecho gestiones por dicho se - 
ñor para que fusse reconocido su de- 
reohoi

»Qu3 la Abogacía proviadal del Estado 
y la  Dlreccidn de la Dauda iaforman que 
procede li caducidad por aplicación de 
loa precepto® que regulan la presoripcióa 
de las acciones reales sobre bienes In
muebles.

»La Dirección General de lo Conten
cioso opina que esta acción sólo podría 
prescribir por el transcurso de quiuce 
años, por ser personal; pero alando otra 
la doctrina sentada por la Real orden de 
19 de Diciembre de 1913/ procede dictar 
una resolución de carácter general.

>Lá Intervención solicita el parecer de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Éstaáo, como así lo ha acordado Y. E.

2>La Comisión da en este expediente 
por reproducidas las razones que motiva
ron las Reales órdenes de 19 de Noviem- 
bré de 1913 y 8 de Abril de 1914, según 
las que, á tenor de los artículos 16 y 1.966 
párrafo 3,^  del Oí digo Oivilf procede de- |

darar k  osiuoidid da M carga de q̂ sa s?a 
trata.»

Y B. M. el E e v  (q. D. g.), da confoimi- 
dad oca el preinserto diclamen, aa ha 
vido resolver como m  el mismo se in
dios.

Da Raal orden lo  digo i  Y. I, para m  
conocimiento j  efaclos coniiguieateg, con 
ramisfón del ©xpeíllente de referencia. 
Dios guarde i  Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general do la Deuda y

Clases Pásivas.

i i i m o  DE i m c c i é i  PüB iici
í  B£LLAS iE T lS

"  ̂’ EEALES ÓRDENia ' 
limo, Bfc: i . M, el Rb? (q. D. g.) %b M  

SMTído desiirar dsBÍsrto, por falta do as
pirantes, el concurso daaiosnso snunoia» 
do en ia Gageta de 15 da Diolembre últi
mo para proveer la plsai de Freíasor de 
término de NGciones de Ciencias fisiois, 
químicas y naturales, Física general y 
termotemia de la Eicuela Industrial da 
Linares, y que sa anunoli naev^mesta 
sa provliión al tumo que kgalment© le 
correspondt.

De Esa! ordsn la digo á Y. I. para 
su oonodmieisío y demás efssclog. Dios 
guarde á V. I. muchos añor. Madrid, 14 
da Mayo de Í914.

BERGAMIN.
Sañor Subsecratado de este Mnistario.

Vitta la Ifssianeit en it  que D. Edciarlo 
YaUcJo y Bergi® soltdta qm  se ia coiiñr* 
me en la propiedad ie  su cargo de Cate* 
drático de Matemlti'^tg y Fíaiaa de la E^- 
cu<$Ia da M utict de L?queit!c: 

He^ullando que el solieiítnte obtuvo la 
Oitadra que desempaña por opo^Í3Íón 
coavoaááa por el Patronato de la Essno' 
la, verificada ante Tribunal formado por 
Oatadfáüúos dal Isitiíuto de Yiscsya y 
expidiendo e! título el Restor del distrito 
univarsitario,

S.: M, el Bey (q. D, g.) sa ha servido 
disponer que se ©oifirme á D. Eduardo 
Vallejo y Bergas en la propiedad de su 
cargo da Catedrático dé Matemáticss y 
Física de la Escuela d© Náutica de Lê  
queitio, podiendo optsr por la que mis le 
Gonvanga da astas enseñanza» el día en 
que s© desdobla k  Cátedra, por la cual 
paroibirá el sueldo que los Patronos de 
laE icuelaó las Conferencias locales le 
asigne mientras el Presupuesto del Esta
do no dote estos gervioics, y nombrándo
la también Secretario de la mencionada 
Escuela.
^D a Real ordan lo digo á V, I .  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos añog. Madrid, 14 
de Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerloi

Vista la comumcaoión del Director de 
la Escuela Superior d© Comeioio a© Pal
ma de Mallorca, D. Gregorio Crespo, dan
do cuenta de ln dimisión presentada por 
el Ayudante numerario de dicha Escue
la, D. Guillermo Laurín y Caballero,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido dia • 
poner que le sea admitida al Sr. Laurín 
la dimisión que presenta de en cargo á 
fin de que la Dirección de la Escuela pro* 
ceda á cubrir el servicio de ia manera 
mi» conveniente.

Lo comunico á Y, S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dics 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 80 
de Abril de Í914.

BERGAMIN. 
Señor Director de ía Escuela Superior de 

Comercio de Palma de Mallorcs.

Vista la instancia elevada en 7 del co
rriente por D, José Oatalá y Alberich, 
nombrado por Real orden de 26 da Marzo 
último y en virtud da oposición Profesor 
especial de Taquigrafía y Mecanografía 
dé la Eiscuela Superior de Comercio de 
Alicante, en cuya instancia maga que se 
le admita la renuncia de tal cargo, por 
htbsr obtenido con posterioridad y tam
bién mediante oposición plaza Iguil en la 
Escuela Industrial do Yaisnoia,

S. M. el R e y  (p. D. g.) se ha servido dis
poner que 88 admita dicha renuncia y 
que sea provista según dispone el Rsal 
decreto de 27 de Septiembre de 1912.

Lo que traslado á Y. S. para su ceaoci- 
miento y f fectos coa siguientes. Dios guir • 
da á Y. B. muchos añor. Madrid, 20 da 
Majo de 1914. *

BERGAMIN. 
Señor Director de la Escuela Superior da 

Comercio de Alicante.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro* 
puesto por la Junta para ampliación da 
estudio» é in reBtigaciones científiaas,

B. M. el Re? (q. D. g.) ha reaualto con- 
ceder las siguientes pensiones en la par* 
te que graven el presupuesto corriente, 
quedando para el resto pendientes da la 
resolución que se dicte en tiempo opor- 
tunc«

Pciisionsi q,m podrán commzm  
dcsdz esta fecha,

A D. Juan Alvarsdo y Albo y á D. Yén* 
tura Alvarado y Albo, tres meses al pri
mero y dos al segundo, para estudiar, 
respectivamente: D. Juan Alvarado, pro* 
blemss especialmente referentes á las in* 
dnatrias lácteas y á la ganadería icohera 
©n Francia, Bélgica y Suiza, y á D. Ven
tura Alvarado, métodos de elaboración 
de queso y manejo de los distintos tipos 
de máquinas ordeñadoras en Italia, Fran
cia, Bélgica y Holanda, asignándose & 
cada uno de ellos 350 pesetas mensuales» 
500 para viajes y 200 para material.

A D. César Bar ja Carral, Licenciado en 
Derecho, doce meses para estudio» de De
recho político y adminiitrativo en Ale*
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manie, con 850 pcsetis m'^nsuala», 503 
pira viajes y 200 para material y matrí- í 
cula^. I

A D, Otrlcs GoEaález Pasada y Días,  ̂
Licenciado en Derecho, dooa meses psra 
eatadics de Derecho internaciosisl en Ale=  ̂
manía, Salsa é loglatsrra, con 850 páse
las menguóles, 500 psura viajes y 203 para ; 
materii&l y m^tcícalas. í

A D. Emilio L?mg!e Rsiblo, Doctor en 
Derecho, ocho meses par a realizar ©stU' ] 
dios de la moderna política criminal en j 
Fracicia y Bélgica, con 350 pesetas men-  ̂
suaks, 453 para viijea y 200 para ma- ? 
terifiK J

A D. Luis Ol&riaga y Pojana, Profesor 
mercantil, doce meses para eatudios de 
Economía políiioa en A^emania,  ̂ con 350 
pesetas mensuales, 500 pata viajes y 200 
para matrículas y material.

A D. José de Oiózaga y Cavengt, Lioen  ̂
o ís  do en Dsrecho, doce mese s para am* 
pUar estudios jurídico mercanti ea, y en 
especiai los relativos al derecho de las 
S.oíedadaa de esa oíase (Constitndén, 
vida y término) en Inglaterra, oon 850 
pesetas mensuaids, 450 para viajes y 200 
para matiícuias y material. ^

A D. Esítqalel Solana y Rsmmz, Msea 
tro da la$ E ¿cuelas Nacionales de Madrid, 
dos metes para estnái&r la organización 
7  desfirrolio de la MutuaPdad escolar en 
Francia y Bélgica, oon 350 pasetts msn- 
sualas, 450 ps r̂a vi«j6S y 103 para mate
rial. 5

A D.” María Luisa de la Vega, cuatro • 
para ei ettadio de las Esouel&s del  ̂

Hogar y Profesionales de la Mt jar, e&ps- j 
niaimente las agrícolas, en Fraoeia, Bél- | 
gioa y Snfze, con 350 pesetas mensuales,  ̂
500 para viajes y 100 para material. j

P$mione8 que podrán commsar á partir \ 
úe 1? de ^unio de 1914, |

A D. Emilio Ardovol y Miralks, Doct.r 
en Medicina y Ausiliar honorario de la 
Facultad de Medicina de Báicelona, dos 
meses para realizar investigaciones de | 
Laboratorio feobre Embriogsnia y da Pia } 
centación,enAIemtnia y Austria, coa SEO 
pesetas mentuiles, 500 para viajes y 2Q0 | 
para material y matríonlas.

A D. Pedro Longés Bartibas, Presbíte
ro y Doctor en Cisncias higtóricaa, tres 
meses para estudiar en varios Archivos 
do Francia la documentación existente 
sobre las relaciones entre la Gascuña y 
el Reino de Aragón en la Edad Madia, 
oon 350 pesetas mensuales, 400 para via« 
jes y 100 para material.

A D. Bartolomé Pascual Marroig, Ca
nónigo Lsctoral de la Catedral de Palma 
y Licenciado en Teología, cuatro meses 
para estudiar los n  é :o ic s exegéticos uni
versitarios y organización de los Museos 
bíblicos en Alemania y Austris, con 350 
peset&i mensuales, 500 para viajes y 100 
para materiaki?.

PemiomB qm podrán ccmemar tí partir 
de IP ¿fe Julio efe 1914.

A D. Ennqua AÍmna y Quei^ada, Cate
drático de Anatomía topográñcay opera^ 
clones de Fácuka l do Modicina de Cá
diz, tras meses ptrs realizar estudios do 
Cirugía operatoria genera!, y m  especial 
dil aparado gémlo urinsrio en las clíoi- 
css da Alemania, con 850 pí's^fasman^ 
suales, SCO para viijes y 200 para mate
ria! y matrícuki.

A D. Eit&nfsliiO dci Campo f  López, 
Doctor en Mediaba y Auxiliar de ia Fa
cultad da ia Universidad Central, dose 
meses para estudiar Téenic^ bioquímica 
y Gráfica fidológiea en París, oon 350 pe- 
eetis mensuales, 400 para viajei y 800 
para materia! y matrículas.,

A D. Pedro Ferrando y Mis, Catedrátx» 
00 de Mineralogía y Botánica de la Fa
cultad da Cionoiis de la Universidad de 
Ziragoza, tres msses para realizar traba
jos prácticos sobre los métodos óptiocs 
de detarmfnaoión de mine'rales y rocas en 
los Laboratorios áa la Universidad de 
Ginebra, con 350 pesetas mensuales, 450 
para vii jes y 200 para mttríoulss y mate 
riah

A D. Manuel Martínez Risco, Doctor en 
Ciencias íídcas y Auxiliar da la Facultad 
de la üüiverfeidad Central, doce meses 
psra estudiar Magseto-óptlca y E^pectros^ 
copia interferencia! en Francia, especial
mente en Párís y MariSeila, ccn loa Prof 3- 
sores Ootíon^ F&bry y Perot, oon 350 pe
setas men^uale^ 400 para viajes y §00 
para material y ma ríouls».

A D. José Deleito y Piñuela, Oatedráti 
co de la Universidad de Yalenois, cuatro 
meses para realizar estudios sobre ai rei
nado de Fernando VII y la irflaeneia de 
los españoles emigrados en tiempo da ese 
Monarca, en las modificaciones del Go 
bierno de nuestra Patria, investlgadones 
que hará en los Archivos de Francia, Bál 
gfca y Suiza, oon 350 pesetas mansutles, 
500 para viajes y 100 para materia!.

A D. Manuel Gómez Moreno, O&tedrá 
tico de Arqueclogía árabe de la Üativer 
siáad Centra!, cinco meses psra realizar 
investigaciones de Arte medioeval en los 
Archivos y Muaecs ia  Francir, Inglate
rra é Itali?, con 850 pesetis meá&uales, 
500 para viajes en Europa |  300 para ma
teria!.

A D. Rafael Gras y de Esteva, Catedrá 
tico de Geografía é Historia dél Institu
to de Zimora, cinco meses para realizar 
en los Archivos d^ Pa?ía invesilgfeoionas 
s_jbre el reinado de José Bonaparíe m  
España, con 350 pesetas metsaale?, 400 
para vitjís y 100 para n  atería!.

A D. Antcnio Vives y Escudero, Cate 
drátko de Numlsmádüa y Epigrafía de 
la üciversiiad Caatral, dos mesíís pera 
eiíuiiar la evolución de les barros ccci 
dos da estilo f inido en general y espa> 
ctalmenta cartagineses, en los Museos da 
Praneis, Alomania é loglaterr», mua 850

pesetas mensuales, 500 para viajes y 10o 
para material,

A D. Cáüdido Angal González Pálenefa, 
Ofidal del Cüerpo da Archiveros, BlbÜo- 
teearlcs y Ar^^utóiogo», cuatro mesas 
psra hscar inva&llg^cioneg en los Archi
vos de! SüUia de Marrueeos, en Btbst, 
coa 850 pésalas m jssuaiei, 400 para via
jas y 100 para mtiariil.

A D. Jusa José Msrtíof z Rodríguez, 
Maestro Superior y Li^íosidado en Letras, 
cuatro meses para estudios de árabe vul
gar marroquí, ©n Marruecoá ,̂ especial- 
mente en Taíuán ó Li^rache, con 853 pa- 
86tis mensa&le?, 400 para vhjes y 100 
para msteria!.

A D. Fernando Montilla y Ruis, Lioen« 
ciado en Derecho, cuatro meses para ha
cer investigaciones en les Archivos del 
SiJtác do Marruecos, en Rabat, con 850 
pesetas menisuales, 400 para viajes y 100 
para materkl.

A D. Luis Pereira y E!eta, Licenciado 
en Dgracho y A*axükr del Icslituto de 
Refarrnaa Soctalee, dos meses pera reaU 
zar estudios experlm? niales de Estadís
tica del Trabsjo en fas odciaas del Tra
bajo da Francia y Bélgica, oon 350 pese* 
tas mersuaies, 450 para viajes y 100 para 
materiah

A D. Fernando Rubio Marco, Doctor en 
Medicina, luspector de Sanidad y Direc
tor del Sanatorio marítimo Nacional da 
Oza, tres meses para estu iiar la organi
zación de Sinatorice, lu fuhcionamienfo 
y medios emple^ídos p^ra ei tratamiento 
de las lesiones ó̂ geas en Suiza, Alemania 
y Ff&noia, con 350 pesetas mensuales, 
500 ara viajes y 200 para mateda!,

A D. JuUo Tienda Ortiz, Licanoiado en 
Lclr&s, cuatro mesas para hacer estudios 
de árabe vulgar en Marruecos, especial^ 
manta en Tetuán ó Larache, con 350 pe
setas m^niuales, 40fi pesetas para viajas 
y 103 para mtíferia!.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.) h a  te
nido á bien declarar desierto per f a l ta  de 
ai^p!r&ntes el concurso de traslado anua* 
ciado en la Gaceta  de 15 de Diciembre 
último para proveer la plaz% de Profesor 
de término da Mo^ánici general y Macá- 
nica apHc&da, déla EscuelaIndustdalde 
Llnarí r, y qm  se anunde nuevamente su 
provifeión al turno que kgdmente le co- 
rregpoBd^c 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo d© 1914.

BERGAMIN,
Señor Subseeratario de este Ministerio,
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Vísta la instanoia de D, José Alberto 
Candela y Polo y el favorable iníorma 
emitido por el Director de la Es suela de 
Náutica de Aliointe,

8 . M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre al Sr. Candela y 
Polo, Catedrátieo interino de Sanidad 6 
Higiene naval del citado estableoimientOi 
con la retribuoldn que la Dlputicidn Pro* 
vincial tenga á bien asignarle.

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar^ 
de á V. 1. muchos años, Madrid, 2 0  de 
Mayo de 1914.

BERGÁMIN,
Befíor Bubseeretario de este Ministerio,

limo. Sr.; Vísta la instancia elevada por 
el Catedrático numerario de Tecnología 
industria! de la Eicuela Superior de Co* 
mercio da Palma de Mallorca y la necesi
dad de cubrir con la mayor rapidez y del 
modo más conveniente la vaaante oca
sionada por la defuncidn de D. JosS So • 
1er Ldpaz, Catedrático de Reconooimien- 
to de productos comerciales y Prácticas 
de Laboratorio en la Escuela Superior de 
Comercio de Alicante,

S. M. el Re7  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con arreglo al Real decreto 
de 24 de Noviembre de 1911, pase á esta 
última Escuela á ezpiicar la asignatura 
de Reconocimiento de productos comer* 
dales y Prictioes de Laboratorio, en ca
lidad de agregado, el solicitante, D, José 
Pérez Molina.

De Real orden lo digo á V« L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoI. Madrid, 23 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN,
Señor Bubseeretario de este Ministerio.

Visto el expediente de concurso previo 
de traslación para proveer la Cátedra de 
Contabilidad de Empresas y Administra
ción pública, vacante en la Escuela Espe
cial de Comercio de Bircelont, convoca
do por Real orden de 26 de Marzo de 
estjsño,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sa nombre á D. Luis Qtiin- 
gles y Enrioh, actual Catedrático de Arit
mética y Contabilidad general da la Ei* 
cuela dp Valencia, para cubrir en pro* 
piedad la  Cátedra de Contabilidad da 
Empresas y Admtnfatrición pública de 
la Eieuela Especial de Comercio da Bar
celona,

Da B ^ l  orden lo digo i  V, L para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 23 
de Mayo da 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vista ¡a eomunicaoión diri» 
gidaá este Ministerio por el Presidente 
del Tribuna! áe oposiciones á ía plaza de

Profesor de término de DIbu}o artístico 
de la Escuela de Artes y Oñoios de Bar
celona, proponiendo una fórmula que fa
cilita la continuación de los ejercicios 
mandados suspender durante el período 
de eximenes por Real orden de 29 de 
Abril último, y que consiste en que el 
ejercicio que actualmente deban verificar 
loa aspirantes por tandas de á cuatro en 
el plazo dd diez días, lo efectúan primero 
aquellos que no pertenecen al Profesora
do. dejando para la última tánda á los 
que por su carácter de Profesores deben 
reintegrarse á los Centros de donde pro 
ceden para asistir á los exámenes de fin 
de curso,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
resolver:

1 .® Qua pueden continuar verifioán- 
dcsa los ejaroioioa de opoeioión á dicha 
plaza, de conformidad con l i  fórmula 
propuesta por el Presidente del Tribu- 
nai, si bian declarando que las opcsicio 
nes comenzadas antes del corriente mes 
de Mayo no se hallan comprendidas den
tro de los preceptos de la citada Real or
den.

2.̂  Que en cuanto á D, Fe mando Mar
tínez Checa, único Juez que tiene el ca
rácter de Catedrático, á que también hace 
referencia la mencionada comunicación, 
puede seguir ejerciendo su cargo da Vo
cal del Tribunal, ya que no habiendo asís 
tido á su Cátedra durante la mayor par
te del curso actual por impedírselo otros 
servicios académicos, tampoco podría 
examinar á los alumos que tiene á su 
cargo.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da esta Ministerio.

limo. Sr.; H&biendo padeeido en la 
Real orden de 24 de Mijo aolual el error 
da copla por el cual al Catedrático d@ la 
Escuela Superior de Comercio de Coruña 
D. Mauro Antolín Cantafapicdra se le 
atribuye la Cátedra de Tagnologíá indus. 
trial, en vez de la de Reconocimientos de 
Productos comerciales,

Sa Bl, el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
disponer que se rectifique dicha Real or
den en el sentado que queda expuesto.

Da Rea! orden lo digo á V. T. para 
£u coBocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 
da Mayo do 1914,

BERGAMIN. 
limo, señor Subsecretario de esto Mlnia« 

torio.

limo. Sí.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Lengua 
latina del Instituto general y técnico de 
Huesca al Auxiliar de !i Bicdón de Lt-
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tras del de Huelva, D. José Marchena Co- 
lombo, con el haber anual de 3.500 pese
tas y demás ventajas de la ley,

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos procedentes, Dfcs 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN, 
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Para poder acoplar el perso
nal docente de las Escuelas Industriales 
y el de lai de Artes y Oficios á la nueva 
organización que en plazo breve ha de 
darse á dichos Centros docentes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha dispuesto que 
no se haga convocatoria alguna en el pró* 
xfmo mes de Julio para la provisión de 
las plazas aotralmente vacantes en @1 Pro
fesorado de las referidas Escuelas, que 
correspondan al turno de opodción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. MaMd, 29 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN,
Señor Subaecretarlo de este Ministerio.

r a m io  DE FOMEUTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,: Ti.ta la inataaoia promovida 

por vario. Dalinesntes do Obra* Publi
ca. en .olioitud de gao .e haga exten.iva 
á lo. individuo, do dioho Ouorpo la Roal 
orden de 28 de Abril último, por la que 
se oonoede á lo. Auxiliare. 7  Sobrestán* 
te . de Obra. Públicas el dereoho al exa
men de ingreso en la Esonela de Ayadan- 
tes 7 proaeouoiún de los estudios dentro 
de ella, sin neoesidad de abandonar sus 
respeotivo. oargoa mis que el tiempo pre- 
oleo para lo* exlmenes de fln de curso: 

Ooniideranio que los Delineantes de 
Obra. Públioas se hallan en idéntica, 
oirounstanoia* que los Auxiliases 7  So- 
brestanta. del mi»mo ramo, y, por. tanto, 
por razén de equidad procede acceder fi 
lo que soiioitan,

S. M, el Rev (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Director de la 
meRotonada E«ouela, ha tenido á bien 
aoseder á lo .olicitado, 7  disponer, en su 
consaouenoia, que se haga extensiva la 
Real orden do 23 de Abril últítao, en to< 
das sus pa^es, á los Delineantes de Obra. 
Páblleas.

De Real (urdan lo digo S Y. 1. para su 
oonooimiento 7 demás efaoto*. Dio. guar
de á Y. I. muchos aSoB. Uadrid, 22  de 
Mayo de 1914.

ÜCfARTE.
Señor Director general de Obras Fú- 

blicss.
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íimo, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con-
f jrmándoie con lo propuesto por esa Di* 
reaolón Gañera?, ise M  s^r^ido disponer 
que coniioüaa por el sistama de Admi
nistración I&s obrai del camino vadnal 
de la carretera de Garrovillas á Navas 
d6i Madroño á esla último pnsfelc, m  la 
provínola da Oáeeres^. siendo e! presu
puesto giprob^do por orden de 10 de 
Jolio da 191% da 42.768,44 psgetag.

Dlüs guirda i  I, mu îbos añag. Mt- 
drldj 23 da Majo de 1914. '

ÜGAETB.
limo, señor Direcíor general d t Obras

Füblicis*

limo. Sf.: Cumplidas k s  praicrlpoio* 
na i de la vigórate ley de Ádministración 
y OoB tf. bilí da rl de k  HaMend^públias, 
da acuerdo coa el dictamen einitido en 
pleno por el Oongejo de Estado, de con
formidad coa lo propueito por esfe Mi 
nisteriOj do tsueráo son e! Consejo da

B. M. el Hev (i . D. h i reguslto adju- 
dlcir deñBilivsmenta la coBitrucéldn del 
puente sobre elEbro en Ampbí|ls, corras- 
pondiante á la camtera de % ntroz á 
Venta Nueva, provincia de Tarragona, á 
la Sociedad de Construcciones Hidriuli- 
Cii y Civiles, rapreientada por D. Luis 
Gomendio y Sñlases, i  ejecutár en e! pla
zo de dos años por el prssupueslo de con
trita  de! proyecto presentido por diebo 
señor, que importa 875.157,15 pesetas, coa 
cargo al capítulo 19s iriíoulo 1% concep- 
t i  úaicos del vigente presupueito de esta 
Depirltmeaío, rigiendo en la contrata de 
de es!as obrag, ademis da las generales 
de 13 de Marzo da 1903, las señaladas en 
las bases da! concurso publicado en la 
Gaceta de 10 d© M§jo de 1913, y en vir
tud de! compromiso contraído por el 
Ayuntamiento de Ampoitajas siguiantes:

1 i® El Ay un tamienío de Amposta ef ac • 
tiiari les pagos cc rretpondientes á la ex- 
propiadón da los teriencs nesasarios á 
lodis las obrai qu6 e® adjudlosn, entre* 
giadolos, por lo tanto, expeditos al adju- 
dioatário d© los mism ré»

2.̂  Las sucesivti cerítfígsciones de las 
obras ejeoutadag ao g^tMarin en la for
ma siguiáate; 70 por 100 por el Estado 
y 30 por lOCi por el Ayuntamiento de Am* 
posta, hiita que óite haya hecho efectiva 
la eantid&dde 2CO.OOO pesetas á que como 
auxilio de la obra sa ha comprometido.

3.*̂ La escritura de adíudieaeión será 
otorgada par tm  Dlfecclóa Genera! en 
repregentasiSn del Estado, el Alcaide da 
Ampóslá én réprcsentá^óá de aquel 
Ajuntamlsaío y el eoncariant© adjudi 
catarlo.  ̂ .

Da Real ordaa lo comunico S V.I, para 
su oohóclmiento y efecto» oporlunof. 
Dios guarde á V. I. mushos años, Madrid, 
27 de Mayo do 1914.

UGARTE.
limo. Sr. Director general do Obras Pu-

blisas,

j limo. Sr.: Disponiendo el párrafo 1.% 
I arííoulo 10 del Eeglameato para la ejecu- 

ción de la ley da Caminos vednale» vi
gente que les proyssioi puedan ser redac 
tados por cualquiera de las dos partea 
eontratintas, y habióndoss presentado en 
diferentes provincUs en @1 concurso ce
lebrado ©125 da Mayo último proposiolo- 
ne§ ptra las cuitas Im entidades intere
sadas golieitan oüsstrutr las obras: 

Consláeriado qiia de redactarg© Ion pro- 
yeotoi por las’.entidades interesadas se re
queriría ía conffOBtasióu por k  Jefatura 
de Obras Públicas da squillos ©n que si 
Eatsdo no haya intervanldo, según pre
viese también l i  mensiosiada di^posidén 
del-Reglamento, lo cus! is avila ralac- 
tsndo la Jefatura da Obra» Públicas ios 
proyecloi, abreviando ts! la tramitadón, 

S. M. el Hev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ios proyectos de caminos 
vecinsles y puentes aorreipcndientcs á 
las propoiiciones qua ee admitan en el 
concurso celabrado ©i 25 de Msjo állimo, 
psra las oualei l'¿i entidades iatsresidas 
sjlioitaa construir Im obras, sa radaefem 
por laií Jefaturas da Ob^m Públicas da 
la provinoit donda ía# mencionadas pro
posiciones se hayan presentado.

Lo qu3 de Real orden somunico i  V. I. 
para su conceimieato y efectos eossi- 
guientei. Dio» gutrde á V. I. muchos 
años, Madrid, 1.*̂ da Junio de 1914.

UGARTE.
limo, señor Director general d© Obras 

Pübliois.

limo. Sr.: Expuesto por la Jefatura de

Obras Públicas da Saviila qne no se in
cluyó ©n la propuesta para el plan de re- 
pariclones de cirreteras que podían ef ac
tuarse en 1814 la oorrcipoiidianta repa
ración da! ñrme y explanación de lo» k i
lómetros i al 11 de la carretera di Sevilla 
á la estación de Aleantariiks, por supo
ner no tendrían íermkado ais proyesto 
m  tiempo oportuno, psro que una vez 
determinads per V. I. en su visita á las 
carreteras da aquslk provincia la urgen
cia en terminí?r d  proyecto de Aíta; y 
otras obras eoEsideránidoIo ocmo ser vi
cio prtf árenle, y habiendo merecido la 
aprobadón Superior prc csde condierar- 
la induída en el plan citado, sin lo cual 
no tendrk ñatlidad práotica alguna ni 
la inioistiva d© V. I. ni ©I extraordinario 
esfuerzo hecho por la Jefatura psra se
cundarla,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido
diiponer se consideren como incluidas 
en el plan de obras áe saparácíói do ca
rreteras que se pueden subastar dur&nta 
el año de 1914, la slguleat :

Oirretera da Bevilla á la estación de 
Alcantarliks.

Hapsrasión áe explanación y firme de 
los kilómetros 1 al li; pl&m de ejeeueión 
tres años; preiupuesío 154.250,25 pesetas; 
primera anualidad 10.000 peseías.

Lo que de R^tl orden camunico á V, I* 
para m  conocimiento y demls efectos. 
Dios guarde á V. I. muchci sñcs. Ma
drid, 1.° de Junio da 1914.

UGARTE.
Kmo. señor Dlreolcr general de Obras 

Pública!.

iDMffllSmClOH O E im  
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B ire c c ié n  G e n e ra l  de lo s R eg ris tro s  y  diei N o ta riad o .
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Peñaranda de Bra
camente . . . . . . . .

Granada...............
Castrojsrk  .
Santa Cruz de Te 

n e r i f e . . . . . . . . . . .
Tordesillar.. . . . . . .
A lo r a . . . . . . . . .......
Marios. ............

Aranys de Mar..
Burgos .
lü escaa ..... . . . .
Torrelavega.......
Villanueva do los

Infantes.........
Nájera................
Oogolludo...^... 
Vélez-Málaga....
Valoría la Buena.. 
A lm o d ó v a r  del 

Campo.... . . . .
A tien z a .........

AUDIENCIA Clase.

Vfilladolid.. . . 1.̂

Granad»,. . . . . 1.̂
B urgos..... *. 2.^

Lss Fálm ts... 3.̂
Valladolid.... 3.®
G ranada...... 3.®
Granada,, é ... 1,̂

Barcelona....... a
Burgos......... . 1>
Madrid........... 2.^
Burgos..........

Albacete,....... 2.*̂
Burgos......... 3 ^
Madrid........... 3.^
G ranada...... 8.^
Valladolid . . . s.®-

Albacete.. . . . .
M adrid ,,...,. 3.̂

TURNO DE PROVISIÓN

1.̂  de la regla 1.® de dicho ar
tículo (mejor clase y mayoi 
antigüedad en el Caerpc) ...

Idem . ..........
Idem. .............. .

Idem ................. ...................
ídem .    ............ ........
Id e m ...   .............. .
2.° da la miima regla (mayor 

antigüedad en el Efcalifón).
Idem............ ................ .
Id e m ....   .......... .
I le m .. .  .................. .
Id e m .,...................

Idem   .............
I d e m .. . . . . . ................... .
Idem  .................
Id e m .... . ..................... .
Idem...............

Idem.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem. .....................

FIANZA

Pesetas.

5COO 
10 000
2.500

1.750
1.750
1.750

5.000 
5 000
5.000 
2 500 
2 500

2.500
1.750
1.750
1.750
1.750

1.750
1.750
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

al Gobierno, por*conducto de estaDirec* 
ción General, dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convoca' 
torla en la Gaceta  d e  Madrid , advlrtíán- 
dolea, en cumpíimlento de la Real orden 
de 26 de Marzo da 1913, que habiéndose 
instruido expediente psra la segregación 
dél término municipsl de Oártimt del 
Registro de Alora y su sgragaclóu al da 
Ooís!, el aspirante que obtenga ahora 
aqiuel Registro, no adquirirá derecho al
guno si la segreganón llcgt á efectuarse.

Madrid, 7̂ de Mayo de Í914.=E1 Direc
tor general, Jcsé Jcrro y Mirinds.

iiPliSTERlO DE HÁGIEMDA

e i^ s iñ e a d o ra  de la s  oMi« 
p rec e d ie n te s  € e  üi<*

■ t r a m a r ,
iSC R lTA B iá

H#.bléadoi8 padecido por esta Secreta- 
ría un error de copia al consignar §I se
gundo apellido del acreedor númsro 98 
de la relación número 7.921, publicada 
en la Gaceta d© 14 de Junio d® 1912, le 
reotifíca por ©1 pragenta á ña d© que se 
entienda publicado á nombr© de Ramón 
López Fernández en vsz de ÍRamón López 
Hernlndez, como aparece publicado.

Lo qu8 sa publica en la G aceta  d e  Ma 
dr id  á los cf actos cpor tu  a os.

Msdrld, 2 da Junio de 19i4,=EI Sacre* 
Itrio, Ricardo Ci§iieros.=V.° B El Pre
siden te, M, Ordéñez,

« T E R i O  DE LA GOBERNACION
Direceión General de Admisiis 

tracién.
Xagtruído el expediente especial que 

determina la Instrooción de 14 de Mirzo 
de 1899, á ñu de proveer en su día á la 
representación de la Obra pía instituida 
en A^geclras por D. Agustín Bálsamo Ca
rreras, s© cita por el presente en cumpli
miento dcl trámite 1,° del artículo 57 de 
dicho 13xto legal á los descendientes le
gitimes del mismo durante un plazo de 
treinta días, para que puedan formular 
k s  alegadoncs pertinentes á sus dere 
chos, para lo cual tendrán de masiñesto 
el expediente en la Sección del ramo do 
esta Ministerio áurante el plazo fijado.

Madrid, 31 da Mayo de 1914.=Bi Dirao- 
tor general, Vicente de Piniéi.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SM bieerolisrsii.
Viata la comunioaoión da V. S., fecha 11 

del corriente, en demanda da que se sub
sane ai error de copla cometido ea la Or
den de este Oaníro da 15 de Abril úUimo,

Esta Sabieoretsrfa ha acordado subifa* 
nar dicho error por Is'- preiante, suslitu- 
yeado la saliñcadóa de Interino en el 
nombramfeisto del Auxiliar de esa Es 
cue’a de Náutica de Oádrz á favor da don 
Enrique Pérez Feroánder, por la de nu
merado, que le corresponde, con Uq l.CGO 
pesetas de haber anual qus la Diputaoión 
Provinoiai le tiene agiguadag*.

Lo digo á V. S. pira su conocimiento f  
efedos coEsiguieutes. Dios gusrda á V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Ma o de 
1914.=Ei Sabiecretario, J. Siifela.

Ifi viítad da oposición y propuesta dai 
Tribunal ealiñeado^,

S, M. 0̂  Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 
nombrar á D, Julio Oejsdor y Franca, 
Catedrático numerario de Lengua y Lite 
r&tara latin&s de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Centra!, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

Por consecuencia de esta nombramien
to y con sujadón S lo dispuesto en el a r
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, sa declara vacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto de Falencia, 
de que es titular actualmente el Sr. Ceja- 
dor y Franca.

Da Rea! orden, comunícida por el %q 
ñor Ministra, lo digo á V. S. para su co- 
nodmknlo y damás efsctos. Dios guarde 
á Y. B. muchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 19i4.=EI Subsecretario, Siliela,
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

clones de este Ministerio.

laspeeoióM g^eneral M  
e x te r io r»

Sagún noticias recibidas en esta Gen 
tro, exista la peste en la Isla de Chfos 
(Mar Egeo).

Lo comunico á V. E. para su ooncci- I 
miento, el del comercio, Directores de las j  
Estaciones sanitarias de puertos y ta- | 
rrditres fronterizas y á loa efectos de lo I 
dispuesto en el vigente Reglamento da i 
Ssiniáad exterior. i

Dios guarde á V. E. muchcs años, Ma- | 
drid, 2 de Junio de 191A = E l Icspcctor | 
general, Manuel M. Salaztr. |
Señores Gobernadores civiles de las pro* I 

vínolas maiíiimas y terrestres fronto- | 
rizai?, Comandantes generales da Cauta I 
y Malilla y Gobernador militar del | 
Campo de Gibralttr.

En virtud de oposición y propueiía del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Eduardo Ibarra y Rodrí
guez, Citadrádco numerario da Histeria 
Universal moderna y contemporánea de 
la Facultad de Filosofía y Letras da ia 
Univaraidad Central, con ©i sueldo anual 
de 9.0Cf0 pegatas y el mismo número del 
escalafón que en la actualidad tiene.

Por consecuencia de est© nombramien
to y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo L° del Real decreto de 31 da Julio 
da 1904, sa declara vacante la Cátedra da 
Hiatoris^.üniversal de la Facultad da Fi- 
loicfía y Lttrss de ia Universidad do Za
ragoza, da que es titubar actiialmeata el 
Sr. Ibarra y Rodríguez.

Da Rtal orden, ccmunicala por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para m  co
nocimiento y demis t fastos. Dloi guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 30 da Mayo 
de 1914.—El Subsecretario, Siivela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Miniatdrio.
—

M1N«T£R!0 DE FOMENTO

MIeBSo
AODAB

Examm&tio el expedienta incoado por 
D. Atbarío Canoio y üdba, solicitando el 
aprovechamiento da 14 metros cúbicos de

agua por segundo del río Guadalquivir, 
en término municipal de Marmolejo, si
tio llamado Trafalgar, con destino á la 
producción de fuerza motriz:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Ingtrncción de 14 
da Junio de 1888 y demás disposiciones 
vigaateg. Qae no se han pTosantado re- 
olamaeione#. Y que loa informes ofiolá- 
les son favorables á la concesiór:

Oong l̂derando las obras aceptables, y 
qua no se causa parjaicio á tercero ni á 
los int res6s generales,

S. M, el Rey (q. D. g.), confomlndose 
con ío propuesto por esta Dirección Ga
ñera!, ha tenido á bien otorgar la oonco- 
si6 n, con sujeción á las condiciones si- 
gulantei; •

1 .̂  Saeoncedeá D. Alberto Oanoio y 
Uriba autorización para derivar 14 me- 
trca cúbicos de agua por segundo del río 
Guadalquivir, en término da Marmolejo 
y sitio denominado Trafalgar, para la 
producción de energía eléctrica con des
tino al alumbrado y suministro de fuerza 
motriz á la industria.

2.® Lss obras se ejecutarán con fuja- 
clónal proyecto presentado, quedando, 
sin ambirgo, facultada la Jefatura de 
Obras Públicas da . Jaén para autorizar 
aquellas variaciones en el projecio de 
esta aonoealón que sean solicfladas por el 
concesioiisrlo y no alteren ninguno do 
los elemeit js esenciales del mismo.

3 /  Después da uliliziidas las aguas 
como faerza motriz volverán á su anti
guo cauce, sin que puedan dedicarse & 
otros u^g.

4.* Si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á la sa
lubridad ó á la vegetación, ce declarará 
la caducidad de la concesión, sin derecho 
á indemnización alguna.

5.® L t Administración no será respon
sable de la fa^a ó disminución que pue
da resultar en el caudal que ce caucede, 
ya proceda de error ó de cualquier otra 
csuia. "

6 .‘" Se conceda al peticionario loa te« 
trenes de dominio público necesarios 
para la ejecución da las obras, tanto de 
la presa y canil de condacción como 
para el empUzimiento de la casa de má-

I quinas.
7.® Dapositará el peticionario, á diá- 

i posición del señor Gobernador civil, en 
■ la 0$ja Genera] de Depósitos ó en la Su- 
' cnraai de esta provinoia dentro del tér- 
I mino de un mes, á partir da la fecha en 
i que se le notifique Ja concesión, el impor« 
I te del 3 por ICO dai presupuesto de las 
f obras que sfacten al dominio públice, 
1 cuya cantidad le será devuelta mediante 
i certificación de ia Jefitara d© Obras Pú- 
I biicai de hiliarse terminadas lis  obras, 
I 8 .̂  e») Se dará principio á las obras en 
i @1 plazo de seis meses, á contar desde el

dí% en que sea firme la concesión, de
biendo quedar terminadas en el de coa* 
tro Si ños, á partir del día en que se co
miencen.

b) Durante su ejecución quedarán les 
obras bi ĵo ia Inspacción y vigilancia dei 
señor Ingeniero Jefe de Obra* Públicas 
5 Icganisro afecto á esta Jefatura en 
quien delegue, destinándcse asimismo á 
esta servicio un funcionario del personal 
íasultatlvo.

c) Antes de proce 1er á la cimentación 
do Iss obras dará el concesionario cuenta 
á la Jefatura de Obras Públicas do la pro-

I viuda dei día en que aproximadamente 
I deban estar abiertos les dmiontos, y sin 
l su pí^rmíso no se proasderá á rellenarlos. 

et) Terminadas las obrss, se recibirán 
por e! S3ñor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas ó de sus delegados, extendiéndose
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por triplicado acta de aa reoonotsimieoto, 
oulécdosaua ejemplar al expediente, ctro 
Q U ^dsrásirchiY adoeii la Jefatura de Obras 
Pábiioti, entregándose otro ai oonceaiO' 
narfc.

9- Las obras, ana vez termfuadsg, 
Quedtráü b^j > ía ínupaooióíi y vlgUancia 
dd la Jeíatara de Dbr&e Pública s de la 
pn vineia, qae Un visitará utsa vez al año 
per lo me»o^, quedando obligado el o:n« 
eesioiDario á llevar á oabo lis obras de 
oors9i v£ci5n y rsparaolón que se lo or  ̂
dene.

1 0 . Serán de euenta del coacesionarlo 
todos los gastos qne originen, tar t̂o ©n la 
InspeooiSa y vigilancia éarante Is cons- 
trticiión y conservación como en U ra« 
^oepolón de las obras, abonándose con 
arreglo álae Instracciones que: rijan en 
el momento que se preste el servicio.

11. Esta conoesión se otorga á perpe 
tai dad, y caducará, con pérdida dal de 
pósito, si no se cumple cualquiera de 
las oondidones ó plazos i ĵiidoe.

12 . Igualmente te entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y dejtndo á salvo 
lo» derechos particulares.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las oondiaicnes anteriores y presentado 
la póliza da 100 pesetas que exige la vi
gente. ley de! Timbre, y que queda in
utilizada en o! expsdisnte, lo comunico á 
Y. S. de orden del s&hor Ministro parr su 
ocnooimiento, el del interesado y demás 
efectos, con pubiictción en el Boktin Ofl 
cial da esa provincia. Dios guarde á V.S. 
muchos sños. Madrid, 22  da Mafo de 
1914.«-E1 Director general, Calderón. 
Eeáor Gobernador civil de Jaén.

, Examinado el expedienta incoado por 
el Ayuntamiento de San Salvador del 
VallCj psra aprovechar 1,72 litros de agua 
por segundo dd le s manantiales dercmi- 
na^os Alto do Is Hoya y San An^ój, con 
deitino al abastecimiento de diíarentei 
barriadas del Ooncejc:

Resuitindo que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á ia Instrucción 
dé 14 de Junio de 1883:

Resultar do que se han presentado es- 
crUc s de oposición por D. José Martínez 
Bivy», D. Gregorio B. da Ohso y D. Ba- 
ültoSotUla:

teuiiaado qué el Ayuclamiento con
testa á las reclamicionesdiclendo qua el 
aproveohsmiento que pide es pref duenté, 
indemnizando les derechos que sejusti 
fquen opoi tunamenta, derechos que no 
putdenscT obstáculo psra la concesión; 
que la reelamadón dei 8r. O ano no tiene 
valer, por no ttner su aprovechamiento

registrado, con arrabio á ía Real orden 
de 12 da Abril do Í9ÓI:

Resultando que en el aeto da la con
frontación f a eron alega íc i nuevos daro’ 
choa por el Sf, SjíUla, contestando ©l 
Ayuntsmiento que loa nuevos razona 
mientes se referían á aguaa que ?fluían á 
barranco dif erente del qua se traía en 
esta expediente:

Remltíindo que el Sr. Ol&so presentó 
también nuevos documsníds, que, según 
el Itigeniero que hizo la oocfcontaaióa, 
no tianan relación con esta expediente: 

Resultando que la Junta provincial de 
Sinidsd propone que s© oíorgua ia con
cesión, agregando las dos condiciones 
que indica:

Considerando que el aprovaohamianto 
que se eolioita es prtf ̂ .rente á los da loa 
reclsmantes, si bien con la oblígadón de 
indemnizar ios perjuicios que cause: 

Considerando que ai otorgar la conce
sión con la formalidad de dejar á salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedan respetados los derechos 
de lo  ̂reclamantes que éstos justifiquen 
debidamente,

S. M. el Rey (q. D. g.), oosformásdosQ 
con lo propuesío por ía Direoaióa Ge
nera! de Obras Públicas, ha teaido á bien 
aaeeder á lo sclicitado, con arreglo á las 
condiciones sigulenteí:

1.* Sa autoriza si Ayuntamiento da 
San Salvador dei Valle para aprovechar 
©1 caudal de 1J2 litros da agua por sa- 
gundo de tiempo de los manantiales de 
Alto de ia Hoya y San Antón, con destino 
al abastecimiento de diferentes barriadas 
dei Concejo.

2.® Las obras se ejecutarán ccn arre» 
glo al proyecto suBoriío en Bilbao el día 
31 de Ecero de 1908, por el Arquitecto 
D. Marcelino de Arrup?*, proyecto que ha 
servido da ba^e á la íramittoión del ex
pedienta incoado según la ínstruooión de 
14 da Junio de 1888:

8.® Darán principio loa trabajos den
tro del plizo de dos mesas, contados á 
partir de la fsoha del Bohiin Oficial en 
qu8 so publique eeta conceiión, debiendo 
quedar compietamente terminados en el 
da dos años, contados á p&rtir de la mis
ma feoh^.

4.*' Se realizarán las obras bajo la ins* 
pscción y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas do Alava y Vízeaya ó 
dal facultativo subalterno en quien déla* 
gue, ©1 que á su terminación, y previo re
conocimiento, levantará un acta que ha 
de hacerse constar precisamente, además 
del resaltado obtenido en el resoncoi' 
miento, el exacto cumplimíeato da Isa 
condiciones estipuladas en la concesión. 

§.̂  El mtñ triplicada de recepción do

los trabajas 63ocutados por ©1 concesio 
nsrio, b'q someterá á Is aprabaeión da íi 
Saptóorldad, y usa vta reos ida aq^élli 
podrá ht^erio uso da las aguas con destí 
no al abastacimiento de Sin Salvador do 
Valle, entregándose un ejemplar al Ayun 
tamiento concesionario, ar^hivándoae e 
segundo en la oficina de Obras Püblicai 
de Alava y Vizcaya, y uniéndose al terco 
ro m  el expediente de su razón.

6.*" Los gastos originados por los ser 
vicio® facultativo» de inspección y vigi 
lancta da las obras durante el período di 
BU construcción, así como les áerivadoi 
de! acta da resapción de los trabajos rea 
lizadoa, sarán de cuenta del ooncesiona 
rio, que entregará su importe, Justificad! 
oportunamente, en la Pagaduría deObrai 
Fóblicss de Alava y Vízaaya.

7.® El Ayuntamiento concesionarh 
será responsable de cuantos daños y per 
juicios se causen á la propiedad privadi 
con motivo de las obrsa, previo jastlpre 
CÍO administrativo de loa mkmog en ta 
sación pericial.

8.® E«ta concesión se otorga á perpe 
tuidad, dejando á salvo el derecho di 
propia jad y el perjuido de tercero, coj 
arreglo á todas las pressripdonei de h 
ley general de Obras Públicas de 13 di 
Abdi de 1877, á la especial de Aguas di 
13 de Junio da 1879 y al Real decreto di 
20 de Junio de 1902, en la parte relativi 
á las concesiones de Obra» Públicas di 
tolo género.

9.® La falta de cumplimiento da cual 
quiera de la» condicicnes preinserta» < 
que da ellas se derivan, á juicio de la Je 
fatura de Obra» Públieaf, dará lugar j 
la caducidad de esta ooncasión, y llegad! 
este caso se procederá como mejor con 
venga á ios intereses públicos.

10. Se elevará la arqueta donde »e re 
unan los msinantiaies, por io menos me 
dio metro még de como sa ©norontra ei 
ia actualidad, recubriéndola convanien 
tement^.

11. El enchufe desde la arqueta y la 
cañaríta de conducción hasta la segundi 
faentd, daba reunir las debidas condi 
do^ea de impermeabilidad,

Y habiéndose conformado el Ayunta 
miento peticionario con la» anteriore 
oondioiones y remitido la póliza de lOi 
pesetas, qua queda inutilizada en el ex 
podienta, determinada por la vigente le] 
dal Timbre, lo comunico á V. 8. de ordei 
del señor Ministro, para su conocimientG 
el de los interesadca y demás efeotoE 
con publioaciou en el BoíeHn Oficial d 
eia prodnda. Dios guarde á V. S. mucho 
gñoi.'=»Madrid, 23 de Mayo de 1914,=sa 
Director general, Oaldcrói?.
Sañor Gobernador civil de Vízaaya,

MADEID.«-»Est lIp. ^Euceeor^ de Blvadetieym’*.^Pa8eo de Sai» Vleeiutea uúm. SO.


